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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obl igaciones de transparencia, 
presentado en contra del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El Centro no presenta información DE LA FRACCION 1 del artículo 80 de la Ley General 
DE Transparencia y acceso a la información pública" (sic) 

11. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0102/2018 a la denuncia presentada 
y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de 
Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de 
denuncia. 

111. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0412/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 80 de la Ley 
General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que el artículo 
materia de la denuncia correspondiente al formato para información 2018: 1 b 
LGT _Art_80_Fr_l_ll_lll "Información de interés público determinado por el órgano 
garante", contaba con un registro de información, tal como se advierte a continuación :1 

1 Información consultable en el siguiente vinculo electrónico: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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V. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de internet del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social, observando que cumple con sus obligaciones de 
transparencia a través del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a 
continuación: 

CONACYf 

"~• 
'.-' 

CONVOCATORio 
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VI. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
acordó admitir a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admis'1ón de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número DG.DA.UT/093/2018 de 
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misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante 
el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[] 

Con fundamento en el articulo 91 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y dentro del plazo máximo de tres días a fa fecha de la notificación se 
presenta el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO DIT 010212018 

En atención al OFICIO: INAI/SAI/DGEPPOED/0273/18, me permito señalar que con fecha 
21 de mayo de 2018, la Unidad de Transparencia recibió a través de fa Herramienta de 
Comunicación el Acuerdo de Admisión de la Denuncia por presunto lncuínplimíento de 
Obligaciones de Transparencia DIT 0102/2018, mediante la cual el denunciante expresó 
lo siguiente: 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que a la letra dice: 'El Centro no 
presenta información DE LA FRACCIÓN 1 del articulo 80 de fa Ley General DE 
Transparencia y acceso a la información pública' 

Derivado de lo anterior, me permito informar a usted que el formato correspondiente al 
artfcufo 80 de la ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
(LGTAfP), fue requisitado debidamente de conformidad a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet yen fa Plataforma Nacional de Transparencia, 
emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos mediante el Acuerdo CONA/P/SNT/ACUERDOIORD01-15/1212017-
08, publicado en el Diario Oficial de la Federación e/28 de diciembre de 2017, además de 
señalar que, el formato requisitado es el único aplicable al Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropologfa Social (C/ESAS) para efectos del primer trimestre de 
2018. 

Continuando con lo anterior, el formato del artículo 80 LGTAIP requisitado con anterioridad 
al año 2018, fue en base a tos Lineamientos Técnicos Generales que rigieron antes del 
año en curso. 

La información contenida en el artículo 80 de la LGTAIP se encuentra disponible en la 
siguiente liga electrónica: http:l/consuftapub/icamx.inai.org.mx:8080/vut
webl?idSujeto0bigadoParametro=53&idEntidadParametro-33&idSectorParametro-21 

Por lo anteriormente expuesto. 
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PRIMERO: Tener por expresado en tiempo y forma el INFORME JUSTIFICADO DIT 
0092/2018 contenido en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO: Se solicita respetuosamente de considerarlo procedente, que la Resolución 
que se emita al presente, sea favorable al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropofagia Socía/, toda vez que, se dio cabal cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia respecto al arlfculo 80 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública."[. . .] (sic.) 

X. Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0325/18, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia presentada. 

XI. Con fecha trece de junio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social a la obligación de transparencia establecida en la fracción 1, del 
artículo 80 de la Ley General, la cual corresponde información de interés público del 
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<<sujeto obligado>> de conformidad con el catálogo determinado por el <<Organismo 
garante» de acuerdo al formato 1b. LGT_Art_80_Fr_I_II_IIL 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia a través de su informe justificado, el Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social manifestó que 
dicho formato fue requisitado debidamente de conformidad a los Lineamientos 
Técnicos Generales, además de señalar que es el único formato que les resulta 
aplicable. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, para verificar que el sujeto obligado cumpliera 
con lo manifestado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste en 
razón de que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plato para que los sujetos obligados de los 
ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
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Quinto y la fracción IV del articulo 31 de la Ley General, así como la aprobación de la 
definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capitulo VIl y 
el Titulo Quinto de la Ley General; la fecha límite que tenia el Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social para tener 
publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el sujeto obligado refirió en 
su informe justificado, haber requisitado el formato y que es el único que le resulta 
aplicable para efectos del primer trimestre de 2018. Al respecto, debe considerarse 
que esta obligación de transparencia tiene un periodo de conservación de la 
información del ejercicio en curso y un periodo de actualización semestral, por lo 
que, en principio, al momento de la presentación de la denuncia, es decir, al diecisiete 
de mayo de dos mil dieciocho, al no haber concluido el primer semestre del año, el 
sujeto obligado debía de contar con la información denunciada en los formatos que 
corresponden a los años 2015 a 2017. 

No obstante lo anterior, el21 de marzo del año en curso, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar 
los sujetos obligados del ámbito federal correspondiente al segundo semestre de dos 
mil diecisiete, aprobado por el Pleno de este Instituto, por lo que los sujetos obligados 
debían de publicar la información de interés público tanto en su portal electrónico 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y 
criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, a los quince días 
posteriores a la notificación del acuerdo de mérito, para el caso específico, el sujeto 
obligado debía publicar su información el diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 

En virtud de lo anterior, la información denunciada debe estar reportada en el formato 
aplicable al año 2018, por lo que será éste el que se analizará en la presente 
resolución. 

Ahora bien, es preciso señalar que el artículo denunciado se integra de dos formatos, 
de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para el año 2018; no obstante, a 
los sujetos obligados sólo le resulta aplicable el formato 1b LGT_Art_80_Fr_UI_III, 
correspondiente a "Información de interés público de conformidad con el catálogo 
determinado por el Organismo garante"; ello ya que el otro formato es aplicable para 
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el Organismo Garante Nacional, por lo que es este formato el que será materia de 
análisis en la presente resolución. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 1 del artículo 80 de la Ley General, se 
encuentra dividida en dos formatos, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para el periodo 2018, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 80. Para determinar la información adicional que publicarán todos los 
sujetos obligados de manera obligatoria, los Organismos garantes deberán: 

l. Solicitar a los sujetos obligados que. atendiendo a los lineamientos emitidos por el 
Sistema Nacional, remitan el listado de infonnación que consideren de interés público; 
11. Revisar el fístado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, 
atribuciones y competencias que la normatividad aplicable le otorgue, y 
111. Determinare/ catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como 
obligación de transparencia. 

Los Organismos garantes deberán acordar, con base en los Lineamientos para Determinar 
los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y 
Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva emitidos por el Sistema Nacional, cuál 
será la información de interés público que se difundirá en los sitios de Internet de los 
sujetos obligados y en la Plataforma Nacional de Transparencia, adicionalmente a las 
oblígaciones de transparencia comunes y especificas que correspondan a cada sujeto 
obfigado. 

De conformidad con el artículo 3, fracción XII de la Ley General, se entenderé por 
información de interés público aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad 
y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 
comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

Para que los Organismos garantes puedan determinar el catálogo de información 
obligatoria y adicional, solicitarán a los sujetos obligados cada seis meses y mediante 
oficio, un listado con la información que consideren sea de interés para la ciudadanía, 
tenga el carácter de información pública y, en su caso, complemente pero no duplique 
información de otro articulo y/o fracción aplicable a los sujetos oblígados. De esa manera, 
los sujetos obligados contribuirán con la elaboración del listado de información que 
consideren de interés público y los Organismos garantes serán quienes conformen y 
determinen con base en lo anterior, el catálogo de información que los sujetos obligados 
publicarán como parte de sus obligaciones de transparencia en una sección adicional 
denominada 'Otra información de interés público'. 

Respecto del listado que elabore cada sujeto obligado, se trata de considerar aquel!a 
información institucional de mayor petición por las personas, por ejemplo: informes, 
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campañas, estudios, investigaciones, prevenciones, información que derive de las 
solicitudes de información pública más frecuentes, etc. 

Es importante aclarar que los organismos garantes serán los responsables de publicar la 
información correspondiente al proceso de solicitud del listado, la revisión que se reallzará 
del mismo por sujeto obligado y lo correspondiente a la determinación del catálogo de 
información que deberá publicar como obligación de transparencia cada sujeto obligado; 
para ello, se incluirá como primera fase del proceso un listado que concentre todos los 
sujetos obligados, el número de oficio mediante el cual se requirió a cada sujeto obligado 
el envío del listado de información que consideren de interés público y el periodo en el cual 
se recibirá el listado mencionado, especificando fecha de inicio y conclusión de recepción_ 
Respecto de la segunda fase, los Organismos garantes harán pública la información 
correspondiente a la revisión realizada de cada listado, especificando la(s) área(s) que 
intervinieron en la revisión de la información, la metodología o criterios considerados para 
seleccionar la información de interés público y determinar el catálogo de información que 
el sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia, asf como el periodo 
en el que realizará la revisión del listado elaborado por cada sujeto obligado, especificando 
fecha de inicio y conclusión de revisión. 

Finalmente, como tercera fase, los Organismos garantes publicarán lo correspondiente a 
la determinación del catálogo de información que cada sujeto obligado deberá publicar 
como obligación de transparencia adicional y obligatoria. Cabe señalar que al ser una 
determinaclón de los Organismos garantes, el catálogo deberá ser aprobado mediante el 
Pleno de cada Organismo, por ende, se incluirán los datos de la sesión, número y 
documento completo del Acuerdo mediante el cual se aprueba el catálogo de información 
que el sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia, lo 
correspondiente a la publicación en e! Diario Oficial de la Federación, Gaceta, periódico o 
cualquier otro medio de difusión oficial que corresponda asi como el hipervfncu!o al 
catálogo correspondiente a cada sujeto obligado. 

Una vez concluidas fas tres fases anteriores cada sujeto obligado publicará, en la sección 
'Otra información de interés público', el catálogo de información determinado y aprobado 
por los Organismos garantes y la información que derive de ese catálogo, misma que se 
actualizará de forma trimestral. 

Como se puede apreciar, e! presente articulo es aplicable tanto a Organismos garantes 
como a los sujetos obligados. En ese sentido, a continuación se describe lo que deberán 
publicar Organismos garantes y todos los sujetos obligados: 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso 
Aplica a: Organismos garantes 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto del registro elaborado por los Organismos garantes con la información de la 
solicitud realizada a los sujetos obligados del listado con la información que consideren de 
interés público, incluirán lo siguiente: 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre del sujeto obligado 
Criterio 4 Número de oficio mediante el cual se informa y requiere a los sujetos obligados 
el listado 
de información que consideren de interés público 
Criterio 5 Fecha del oficio enviado a cada sujeto obHgado expresada en el formato 
día/mes/año 
Criterio 6 Periodo de la recepción del llstado (fecha de imcio y fecha de término, ambas 
expresadas 
en el formato día/mes/año 
Criterio 7 Hipervínculo al listado de información que se considere de interés público de 
cada sujeto obligado 
Respecto del proceso de revisión del listado, los Organismos garantes publicarán: 
Criterio 8 Denominación del área(s) responsable(s} de la revisión de cada listado recibido 
con la información que se considere de interés 
Criterio 9 Metodología o criterios, con base en los Lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional, para determinar lo que se definirá como información de interés pública adicional 
y obligatoria 
Criterio 10 Periodo en el que se realizará la revisión de cada listado (fecha de inicio y 
fecha de término, ambas expresadas en el formato día/mes/año 
Una vez concluida la revisión de cada listado recibido, se informará: 
Criterio 11 Tipo de sesión en la que se aprueba el catálogo de información que el sujeto 
obligado deberá publicar como obligación de transparencia 
Criterio 12 Fecha de la sesión expresada en el formato día/mes/año 
Criterio 13 Hipervinculo al Acuerdo mediante el cual se aprueba el catálogo de 
información que el sujeto obligado deberá publicar 
Criterio 14 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta, periódico 
o cualquier otro medio de difusión oficial que corresponda, expresada en el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Hipervíncu!o al Catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar 
como obligación de transparencia 
Por su parte, todos los sujetos obligados publlcarán la información derivada de la solicitud 
realizada por e! organismo garante. Respecto de la información de interés público que 
cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia adicional, de 
conformidad con el catálogo que e! Organismo garante determine, incluir: 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dfa/mes/año) 
Criterio 18 Hipervfnculo al catálogo de información que e! sujeto obligado deberá publicar 
como obligación de transparencia adicional 
Criterio 19 Tema que se reporta 
Criterio 20 Hipervínculo a la información determinada en el catálogo 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 21 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 22 La información publicada deberá estar actualizada al período que corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de fa información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Area(s) responsab!e{s) que genera(n) posee(n), publica{n) y/o actua!iza(n)la 
información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mestaño 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante los formatos 1a y 1 b en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LGT _Art_80_Fr_l_ll_lll 

' inicio del término ,,, ,, oficio o al listado 
periodo '" sujeto oficio (dlalmes/año} listado ,, 
'" periodo obligado información 

" '"' de cada 
informa " sujeto 

{día/ lnforma obligado 
mes/año) 1 

Res ecto del roceso de revisión de cada listado 
Area{s} responsable(s} de la revisión Metodología 6 criterios para determinar Periodo de la revisión de cada listado 

de cada listado recibido lo 
que se definirá como información 

adicional 
y obli atoria 

Fecha de inicio Fecha de 
{día/mes/año) término 

{día/mes/año\ 
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i 

la que se aprueba 
el catálogo de 

información 

i 
(día/mes/afio) mediante el cual se 

aprueba el 
catálogo de 

eo 
el Diario Oficial de la 

Federación u otro 
medio 

de 
que el 

sujeto obligado 
deberá publicar como 

obligacrón información el de difusión 
de transparencia 

Area(s) responsable(s) que Fecha de actualización: Fecha de validación: Nota 
genera(n), posee{n), (día/mes/año) (dia/meslafio) 

publica(n) y 
actualiia(n) la información 

Formato 1b LGT_Art_SO_Fr_l_ll_lll 

Información de interés público de conformidad con el catálogo determinado por el 
Organismo garante 

Respecto de la defimción del Catálogo de información qué él sujeto obligado deberá publiCar éomo obliQación de 
transÓarencia 

Ejercicio Fecha de inicio Fecha de término 

1 

Hipervinculo al Tema que sé Hipervínculo a la 
del periodo que del periodo que catálogo de reporta información 

se informa se informa información que determinada en el 
(dla/mes/año) (díafmeslafio) el sujeto obligado catálogo 

deberá publicar 
romo 

obligación de 
transparencia 

adicional 

Area(s) l'esponsable(s) que Fecha de actualización: Fecha de validación: Nota 
genera{n), posee(n), (día/mes/afio) (díatmes/ailo) 

publica(n) y 
actualiza{n) la información 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia, objeto de la denuncia, 
los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público la información adicional 
que publicarán todos los sujetos obligados de manera obligatoria. 

Cabe señalar que habiendo realizado el análisis del formato correspondiente al 
artículo objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que existe un registro de 
información en el formato 1b LGT_Art_SO_Fr_l_ll_lll del periodo 2018. 
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Ahora bien, de la revisión al formato motivo de la denuncia, se puede observar que el 
sujeto obligado cargó los criterios sustantivos, publicando el periodo correspondiente 
al primer trimestre de dos mil dieciocho; no obstante, aun cuando el periodo que se 
determina para la actualización de la información en el formato motivo de la denuncia 
sea semestral, debe tomarse en cuenta el periodo en el cual se aprobó el catálogo de 
információn de interés público, tal como puede observarse en la imagen que a 
continuación se inserta: 

De lo anterior podemos destacar que si bien el sujeto obligado publicó información en 
el formato 1b LGT_Art_SO_Fr_l_ll_lll del periodo 2018, la información publicada no 
se encuentra actualizada, ya que el periodo que reporta es anterior a la publicación 
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del acuerdo, por lo tanto, se considera que la información no corresponde a lo 
solicitado por el formato de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por otra parte, se advierte que la información no se encuentra publicada por cada uno 
de los registros aprobados, sino que se agrupo en una sola fila, lo cual no corresponde 
con lo aprobado en el catálogo. 

Por otro lado, la publicación en el criterio sustantivo número 18 en el cual se solicita 
publicar el hipervínculo al catálogo de información, el sujeto obligado publica un 
hipervínculo que dirige al acuerdo por el cual se aprueba la modificación de los 
numerales Octavo, Décimo primero, Décimo quinto, y Décimo sexto de los 
lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés 
público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva y no al 
catálogo de información como debería de ser, tal como puede verse en las imágenes 
siguientes: 

'"'"'' 
f, ""~'/ { ""'-"'~·c"/lm.>¡¡osj!)OCtO>/CO'IAI>{I!.rri•C~ "'OCI/!:Xl~ 1-l,/oV>~ !S·üS.pd f 

""p-./ /w~'"'· dol ¡¡oo m<l oo<> _ """'''11• .po p ?coo•g'-""~·lll2ml;o~""iS/Il'/l01• 

'""•m• ""k>ool do Tlo•>po...,<Oo,.ll•:oi>o • >. 
OUo<n,.<ión PUOI1CO y PrOI<a;Ond• Dolos F•i•onol« 

CONAIPfSHTfACUCRDO_IUTO t-2310tf>01 '-OG 

ACUERDO POR EL CUAl SE APRUEBA l.A MODIFtcACION DE LOS 
NUMERALES OCTAVO, DÉCIMO PRIIIIERO, o¡;;CIMO OUINlO Y DÉCIMO 
SEXTO DE LOS WNEAMIENiOS PARA DETERMINAR LOS CATÁLOGOS Y 
PUBLICACIÓN QE INFORMACIÓN 0E INTERES PÚBUOO;Y PARA LA EMISIÓN 
Y EVAlUACIÓN DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA PROACliVA. 

lmcoor. 1. as la Ley Genorol de TronswfllnCia y Awlso a la 1mormooon PUDU<a y "•rM• a;mco«Jar,ta> y aplimhlo> a la a>ordinaot<ln y co!W>rno6n errtre loo 
1n1ogmnlosdol SiSioma Na<rooal do TcanoP"rcnda, <B emito el ¡j<g .. nto A<Uerdo, ot 
terroróe lo 5>9u1enle. 
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En lo referente, a la información publicada en los criterios adjetivos el sujeto obligado 
publica al área responsable de generar, poseer, publicar y actualizar la información 
correspondiente al formato motivo de la denuncia, esto es la Subdirección de 
Docencia; no obstante, la fecha de actualización corresponde al treinta y uno de 
marzo de dos mil dieciocho fecha anterior al plazo que se dio como limite para la 
publicación de la información, es decir, el diecinueve de abril, como puede observarse 
en la imagen siguiente: 

f<l<m>lt> 
<Mclioklo•l• 'omoto~l•• «>Ido• 

Asimismo, el sujeto obligado menciona en su informe justificado que el formato 
correspondiente al artículo 80 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública fue requisitado debidamente de conformidad a los Lineamientos 
Técnicos Generales, además de señalar que, el formato 1b LGT_Art_SO_Fr_l_ll_lll 
del periodo 2018 es el único aplicable al Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social para el artículo motivo de la denuncia, por lo que 
si bien el sujeto obligado publicó la información, a la fecha de la presente resolución 
se observa que, al existir inconsistencias en el formato, es posible señalar que el 
sujeto obligado no cumple con la publicación de la información correspondiente a la 
fracción 1 del artículo 80, por lo que se constata el incumplimiento denunciado y éste 
resulta procedente, al existir inconsistencias en el formato que integra la fracción 1 del 
artículo 80 de la Ley General. 

Atento a lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada y se 
instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 
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1. Publicar la información correspondiente a lo solicitado en los criterios de la 
fracción 1 del articulo 80 en el formato 1b LGT_Art_80_Fr_l_ll_lll que 
corresponden a 2018, conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales, a fin de que la información se encuentra actualizada al periodo 
solicitado. 

2. Publicar la fecha de actualización de manera correcta, de acuerdo a la 
publicación del Catálogo. 

3. Publicar cada uno de los registros aprobados, así como el hipervínculo al 
catálogo correspondiente al sujeto obligado. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos de denuncia, se declara fundada la denuncia por incumplimiento de la 
obligación de transparencia contenida en la fracción X del articulo. 70 de la LGTAIP, 
presentada en contra del sujeto obligado. 

SEGUNDO. Se instruye al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social para que, a través del titular del área responsable de publicar la 
fracción y el artículo denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero 
de la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo 
quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo 
previamente señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
marco.martinez@inai.org.mx y cristina.moran@inai.org.mx, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como de lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
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por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social que, en caso de incumplimiento a la presente 
resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución 
y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
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sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la/el denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados presentes del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso ~ la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionada 
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terrey Chepov 
nado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0102/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de junio de dos mil dieciocho. 
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